
C.A. de Temuco
Temuco, trece  de abril de dos mil veintiuno.

VISTOS:

A folio 1, con fecha 19 de febrero del a o 2020ñ , comparece 

do a  ñ ANAL A BEATRIZ  VICU A GUARDAÍ Ñ ,  C dula Nacionalé  

de  Identidad  N  10.995.387-3,  ingeniera  agr nomo,  domiciliada  en° ó  

Pasaje  Las  Marantas  N 02241,  Villa  Mart n  Hiriart,  comuna  de° í  

Temuco,  quien  interpone  recurso  de  protecci n  en  contra  deló  

INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO (INDAP), 

representado  por  su  Director  Nacional,  don  Carlos  Recondo 

Lavanderos, y de do a Carolina Meier Chozas, Directora Regional deñ  

La Araucan a, ambos domiciliados para estos efectos, en calle Franciscoí  

Bilbao N  931, de la comuna de Temuco, fundado en que mediante°  

Resoluci n Exenta de la Direcci n Regional N  3580 de fecha 17 deó ó °  

enero de 2020, notificada por carta certificada despachada con fecha 

22 de enero de 2020, y la Resoluci n de la Direcci n Nacional RA Nó ó ° 

166/144/2020, de fecha 06 de febrero de 2020, notificada por carta 

certificada ingresada a las oficinas de Correos de Chile, el d a 10 deí  

febrero de 2020, ordena el  cambio de residencia donde cumple sus 

funciones y la baja de grado de la Escala nica de RemuneracionesÚ  

E.U.R.,  estimando  que  estos  actos,  constituyen  una  privaci n  yó  

perturbaci n  en  el  leg timo  ejercicio  de  los  derechos  y  garant asó í í  

reconocidos en el n mero 2, 16 y 24 del art culo 19 de la Constituci nú í ó  

Pol tica de la Rep blica de Chile,  solicitando adoptar de inmediatoí ú  

todas  las  providencias  y  diligencias  que  estime  necesarias  para  el 

restablecimiento del imperio del derecho y dejar sin efecto la medida 

aplicada. 

Funda el  recurso en que,  en el  mes  de enero  del  a o 2012,ñ  

ingres  al  Instituto  de  Desarrollo  Agropecuario  (INDAP),  bajo  laó  

modalidad de honorarios, como profesional de apoyo, desempe ndoseñá  

ininterrumpidamente hasta la fecha, en el Departamento de Riego de 

la Direcci n Regional de La Araucan a de dicha instituci n. A partiró í ó  
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del 01 de diciembre de 2016, en atenci n a las funciones que cumpl a,ó í  

y las renovaciones de los contratos a honorarios, pasa a ser contratada 

bajo el sistema denominado a contrata , siempre en el Departamento“ ”  

de  Riego.  Con  fecha  2  de  enero  2018,  y  en  atenci n  a  que  eló  

encargado  de  la  unidad  de  riego  se  acogi  a  jubilaci n,  asume  laó ó  

subrogancia de encargado de la unidad de riego, manteniendo el grado 

asignado en el a o 2016. En el mes de septiembre del mismo a o, lañ ñ  

Instituci n le asign  el grado 9 de la E.U.R, sin embargo, a pesar deó ó  

que estaba subrogando al encargado de la unidad, no se le asign  eló  

grado equivalente a la remuneraci n que percib a dicho profesional,ó í  

esto es grado 8 de la E.U.R. Al respecto, afirma que el art culo 79 deí  

la ley N  18.834, Estatuto Administrativo, establece que la subrogaci n° ó  

de un cargo procede cuando no est  desempe ado efectivamente por elé ñ  

titular o suplente, a adiendo en el art culo 80 de la misma norma, que,ñ í  

para  estos  efectos,  asumir  las  respectivas  funciones,  por  el  soloá  

ministerio de la ley, el funcionario de la misma unidad que siga en el 

orden jer rquico, que re na los requisitos para el desempe o del cargo.á ú ñ  

Agrega el art culo 82, que el funcionario subrogante no tendr  derechoí á  

al sueldo del cargo que desempe e en calidad de tal, salvo si ste señ é  

encontrare vacante o si el titular del mismo, por cualquier motivo, no 

gozare de dicha remuneraci n, siempre que la subrogaci n tenga unaó ó  

duraci n superior a un mes, refiriendo que en la especie se le debió ó 

asignar el mismo grado del funcionario que ejerc a como titular de laí  

Direcci n de Riego, sin embargo, s lo se me asimil  al grado 9, en suó ó ó  

calidad de profesional. A mayor abundamiento, se ala que en el mesñ  

de  enero  de  2019,  se  nombr  al  encargado  de  la  unidad  antesó  

indicada, manteniendo sus funciones como profesional de Apoyo en la 

misma Unidad. Al nuevo encargado, que proven a de una instituci ní ó  

externa  a  INDAP,  se  le  asimil  en  su  calidad de  encargado de  laó  

unidad de riego, al grado 7 de la E.U.R. De lo anterior colige que lo 

que correspond a es que se le asimilara al grado de encargada, y si seí  

considera que su predecesor don Jos  Cartes Sep lveda pose a grado 8é ú í  
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de la E.U.R y su sucesor don Claudio Torres Singorenko, asumi  conó  

un  grado  7  de  la  E.U.R,  como  consta  en  copia  de  pantalla  de 

transparencia, por lo que desprende que en su caso la asimilaci n aló  

grado 9,  fue en atenci n  a su calidad de profesional  y  no de unaó  

funci n directiva. Afirma que, en este contexto, y cumpliendo funcionesó  

como profesional de apoyo, en noviembre de 2019 se le comunic  laó  

renovaci n de contrato por el a o 2020, manteniendo su remuneraci nó ñ ó  

correspondiente al grado 9 de la E.U.R, renov ndose por segunda vezá  

su contrata con el mismo grado. Con fecha 20 de enero de 2020, se le 

exhibi  y haciendo lectura de la carta N  03562, de fecha 22 de eneroó °  

de  2020,  suscrita  por  la  Directora  Regional  de  INDAP Araucan a,í  

mediante la cual se le comunica que se destina como Ejecutivo Sistema 

Integral del rea de Padre las Casas, a contar del 21 de febrero deá  

2020, en la misma comunicaci n y en forma manuscrita, se agreg  losó ó  

siguiente: La funcionaria por motivos personales, no se encuentra en“  

condiciones de firmar, la carta de notificaci n, aceptaci n de cargo,ó ó  

residencia  y  baja  de  grado,  firma como ministro  de  fe  don Carlos 

Haverbeck, encargado de programa de riego . Respecto al documento”  

antes referido destaca que se trata de una carta de notificaci n suscritaó  

por la Directora Regional, fechada el d a 22 de enero de 2020, siní  

embargo, se le exhibi  y ley  dos d as antes. En   la   carta   seó ó í  

indica   su   destinaci n   a   la   comuna   de   Padre   las   Casas,ó  

sin  embargo,  en  forma manuscrita  se  indica  su  baja  de  grado.  Lo 

anterior  sin  expresar  fundamento  alguno  para  adoptar  tal  medida. 

Refiere que todo lo anterior demuestra una falta de formalidad m nimaí  

que se le exige a la administraci n en sus actuaciones, adem s de laó á  

falta de fundamento en la medida comunicada.

Posterior  a  la  comunicaci n  antes  indicada,  agrega  que se  leó  

inform  de la Resoluci n Exenta N  03580, de fecha 17 de enero, laó ó °  

que se notific  mediante carta certificada despachada con fecha 22 deó  

enero  de  2020,  suscrita  por  la  Directora  Regional  de  INDAP 

Araucan a, mediante la cual se dispone en su parte resolutiva: Ponerí “  
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t rmino  a  contar  del  21  de  febrero  de  2020,  a  la  asignaci n  deé ó  

funciones de profesional de apoyo de programa de riego, dispuesto por 

Resoluci n Exenta N  163600 de fecha 11 de noviembre de 2019, deó °  

la Directora Regional, regulariz  t rmino de funciones de programa deó é  

riego y designa nuevas funciones, la Se orita Anal a Vicu a ingenieroñ í ñ  

agr nomo, profesional contrata grado 11, con residencia funcionaria enó  

la  Direcci n  Regional  de  la  Araucan a .  A  rengl n  seguido  se  leó í ” ó  

designa como Ejecutiva de Sistema Integral, grado 12 de la EUS, con 

residencia en el rea de Padre las Casas. Por ltimo, se hace presenteá ú  

que la baja de grado decretada, se realiza de acuerdo al criterio para 

movilidad y cambio de funciones y se llevar  a cabo una vez totalá “  

tramitado  el  acto  administrativo .  Respecto  a  la  Resoluci n  antes” ó  

citada hace presente  que  en sus  considerandos  no establece ning nú  

fundamento  que justifique  lo  resuelto,  toda vez  que hace  alusi n aó  

argumentos gen ricos como una supuesta restructuraci n de la unidadé ó  

de  riego,  sin  especificar  o  dar  un  indicio,  de  la  naturaleza  de  la 

reestructuraci n se alada, ni c mo est  hace que sus servicios en laó ñ ó á  

unidad  de  riego  ya  no  sean  necesarios,  m s  aun,  como  se alaraá ñ  

anteriormente durante estos a os me capacit  y desarrolle una vastañ é  

experiencia en dicha unidad. Asimismo, no entrega ning n fundamentoú  

respecto  a  la  baja  de  grado,  s lo  estableciendo  un  razonamientoó  

gen rico  en  orden  a  que  se  realiza  de  acuerdo  al  criterio  paraé  

movilidad  y  cambio  de  funciones,  sin  embargo  el  grado  asignado 

corresponde  a  sus  funciones  como  profesional,  las  que  seguiré 

desarrollando  si  se  concreta  el  cambio  se alado  en  la  resoluci n.ñ ó  

Afirma que el acto administrativo antes reproducido, se ala que: porñ “  

Resoluci n Exenta N  163600 de fecha 11 de noviembre de 2019, deó °  

la Directora Regional, regulariz  t rmino de funciones de programa deó é  

riego y designa nuevas funciones, la Se orita Anal a Vicu a ingenieroñ í ñ  

agr nomo, profesional contrata grado 11 ,  en circunstancias de queó ”  

dicha baja de grado nunca se concret  y que el acto administrativo aló  

que  hace  alusi n  no  fue  tramitado  completamente.  A  mayoró  
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abundamiento, insiste que hasta el d a de hoy se encuentra asimilada alí  

grado  9  de  la  E.U.R,  asignaci n  que  se  realiz  en  su  calidad  deó ó  

profesional. Mediante carta certificada, ingresada a Correos de Chile, 

con fecha 10 de febrero de 2020, se le notific  una nueva resoluci n,ó ó  

esta vez emanada de la Direcci n Nacional, signada como Resoluci nó ó  

Exenta N  166/144/2020, de fecha 06 de febrero de 2020. °

Se ala  que  resulta  imprescindible  para  efectos  de  una  mejorñ  

comprensi n  de  la  presente  acci n,  analizar  los  puntos  antesó ó  

reproducidos, correspondiente a la ltima resoluci n y que emana de laú ó  

Direcci n Nacional de INDAP. Llama la atenci n que el fundamentoó ó  

para justificar la baja de grado, de 9 a grado 12, parta del supuesto 

que desempe o actualmente funciones de Encargada del Programa deñ  

Riego  de  la  Direcci n  Regional  de  la  Araucan a  del  Instituto  deó í  

Desarrollo Agropecuario, cuesti n no tiene sustento alguno, pues desdeó  

el mes de enero de 2019, cumplo funciones como profesional de apoyo 

grado 9 de la E.U.R, por lo tanto la motivaci n del acto administrativoó  

para fundamentar la baja de su grado, parte de un supuesto f cticoá  

errado, contradiciendo adem s el argumento sostenido en la resoluci ná ó  

dictada  por  la  Directora  Regional.  Resulta  dif cil  de  entender,  queí  

respecto a una misma decisi n, se le notifique una carta suscrita por laó  

Directora Regional, una resoluci n de la misma autoridad y de unaó  

resoluci n  dictada  por  la  Direcci n  Nacional,  todas  contradictoriasó ó  

entre s , y sin fundamentos que justifiquen el cambio de grado que meí  

afecta. Una revisi n simple de los documentos antes individualizados yó  

que  se  acompa an  en  un  otros ,  permiten  verificar  que  los  actosñ í  

administrativos impugnados carecen de fundamento.  Hacer hincapi ,é  

que las nuevas autoridades, en raz n de sus capacidades t cnicas y deló é  

conocimiento desarrollado en las materias antes se aladas, no solo leñ  

calificaron  con  el  puntaje  m ximo,  sino  que  adem s  le  dieron  laá á  

responsabilidad de conducir la Unidad, subrogando al titular de sta, alé  

momento de su jubilaci n.ó

Y
V

V
F

JD
H

N
X

S



En cuanto a la arbitrariedad y falta   de   fundamento   de   los 

actos   administrativos objeto de la presenta acci n, estima que losó  

actos  de  la  Administraci n  P blica  deben  ser  motivados,  es  decir,ó ú  

debidamente fundamentados con los razonamientos y los antecedentes 

en  que  se  apoya.  Es  decir,  no  basta  que  un  acto  se  encuentre 

amparado en determinadas potestades que le otorguen la ley u otras 

normas reglamentarias, sino tambi n debe contar con los fundamentosé  

o criterios, ya sean jur dicos, administrativos o f cticos que justifiquení á  

la  decisi n.  Por  ello,  reitera  que  un  examen  detallado  de  losó  

argumentos  esgrimidos  en  la  Resoluci n  Exenta  de  la  Direcci nó ó  

Regional N  3580 de fecha 17 de enero de 2020, y la Resoluci n de la° ó  

Direcci n Nacional RA N  N  166/144/2020, para fundamentar laó ° °  

necesidad imperiosa de cambiar su residencia y bajar el grado de la 

E.U.R, adolece de motivos reales, lo que lleva a concluir que est  ená  

presencia  de  un  acto  arbitrario  que  carece  de  justificaci n.  Comoó  

cuesti n previa, resulta necesario aclarar que la falta de fundamento esó  

tan evidente,  que se  se ala como motivo principal  para  la  baja deñ  

grado,  que  las  labores  que  le  corresponder  realizar  son de menorá  

complejidad, que las propias del Encargado de Riego, en circunstancias 

que la funci n actual es de profesional de apoyo de dicha unidad. Poró  

lo  anterior,  resulta  absolutamente  il gico  que  la  supuestaó  

restructuraci n citada en la Resoluci n de la Direcci n Nacional, fueraó ó ó  

el fundamento central para ordenar el se alado cambio de grado. Lañ  

falta  de  total  relaci n  entre  el  motivo  esgrimido  en  el  actoó  

administrativo y la situaci n antes descrita, s lo permite colegir que seó ó  

trata de argumentos gen ricos que en ning n caso permiten acreditaré ú  

la necesidad de realizar la baja de grado, a mayor abundamiento, no 

existe ninguna relaci n l gica o argumento que permita conectar lasó ó  

razones  esgrimidas  en  las  consideraciones  de  la  resoluci n  con  laó  

conclusi n de sta. En ese sentido, se ala que resulta curioso de que seó é ñ  

cite  el  inciso  4 del  art culo 10 del  Estatuto Administrativo,  el  cualí  

establece que, en los empleos a contrata la asignaci n a un grado seró á 
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de acuerdo con la importancia de la funci n que se desempe e y conó ñ  

la capacidad, calificaci n e idoneidad personal de quien sirva dichoó  

cargo  y,  en  consecuencia,  les  corresponder  el  sueldo  y  dem sá á  

remuneraciones  de  ese  grado,  excluyendo  toda  discriminaci n  queó  

pueda  alterar  el  principio  de  igualdad  de  trato  entre  hombres  y 

mujeres,  sin hacer alusi n a un aspecto fundamental  establecido enó  

dicho art culo, esto es, la importancia de la funci n que se desempe eí ó ñ  

y con la capacidad, calificaci n e idoneidad personal de quien sirvaó  

dicho cargo.  As  las cosas,  refiere  que la  resoluci n impugnada,  noí ó  

especifica,  ni  siquiera  da  un  indicio  real,  c mo  la  reestructuraci nó ó  

aludida  sustenta  su  cambio  de  residencia  y  la  baja  de  grado,  al 

contrario, como se alara anteriormente,  se trata de una supuesta reñ  

estructuraci n  que  resulta  ajena  a  las  funciones  que  actualmenteó  

cumple.  Por  ltimo,  se ala  que  ambas  resoluciones  s lo  contienenú ñ ó  

argumentos gen ricos, que establece una eventual reestructuraci n siné ó  

establecer elementos m nimos en cuanto a su contenido y la forma ení  

que se llevar  a cabo, donde no establece criterios de especializaci n oá ó  

capacidades  para  determinar  qu  funcionarios  pueden  seguiré  

cumpliendo  sus  funciones  normalmente  y  qui nes  son  objeto  deé  

cambios de residencia y de grado, al no precisar porqu  se parte delé  

supuesto  que  algunos  funcionarios  cuentan  con  esas  competencias 

imprecisas y por qu  otros no, cu les fueron los criterios de evaluaci né á ó  

para  discriminar  entre  unos  y  otros,  si  se  tuvo  a  la  vista  las 

calificaciones efectuadas, las funciones desempe adas, la capacitaci nñ ó  

desarrollada, necesariamente nos lleva a concluir que estamos frente a 

un  acto  discriminatorio.  En  conclusi n,  ninguno  de  los  hechos  yó  

argumentos  esgrimidos,  dan  cuenta  de  la  necesidad  de  realizar  el 

cambio  de  grado  anunciado  mediante  tres  notificaciones,  pues  no 

contienen  los  fundamentos  suficientes  y  efectivos,  que  permitan 

sustentar dichos actos. En la misma l nea, se ala que resulta leg timoí ñ í  

preguntarse,  cu l      de las resoluciones contiene los fundamentosá  

reales  que consider  la autoridad al  tomar su decisi n.  Deber amosó ó í  
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concluir que la ltima resoluci n, que adem s proviene de la m ximaú ó á á  

autoridad del Servicio, m s a n cuando contradice lo se alado en elá ú ñ  

acto administrativo dictado por la Direcci n Regional.ó

En cuanto al derecho da cuenta del art culo N  89 del Estatutoí °  

Administrativo, consagra el concepto de estabilidad en el empleo para 

los empleados p blicos,  sin hacer distinci n respecto de ese derechoú ó  

entre  funcionarios  de  planta  y  de  contrata,  y  el  art culo  10  incisoí  

cuarto,  de  la  mencionada ley,  donde no cabe discriminar  entre  los 

empleados de planta y los contratados, existiendo consenso tanto en la 

jurisprudencia  judicial  como  administrativa,  que  la  autoridad  que 

decide unilateralmente realizar cambios en las condiciones en que los 

funcionarios prestan sus servicios debe manifestar esa decisi n a trav só é  

de un acto administrativo debidamente fundado y ajust ndose a la ley,á  

lo  que no ocurri  en el  caso que nos  ocupa.  En efecto,  la  ley  nó ° 

19.880,  sobre  Bases  de  los  Procedimientos  Administrativos,  en  su 

art culo 11, instituye el Principio de Imparcialidad. La misma ley, en suí  

art culo  41,  al  regular  el  contenido  de  la  resoluci n  final  delí ó  

procedimiento administrativo, refiriendo que en lo que respecta a los 

actos  administrativos  objeto  de  la  presente  controversia,  y  como se 

pudo demostrar en lo p rrafos anteriores sus fundamentos se refieren aá  

cuestiones  gen ricas,  sin  motivaci n  real,  incluso  se  utiliz  uné ó ó  

argumento que se contradice con la realidad y con los propios actos 

administrativos  dictados  por  la  autoridad  competente,  obviando  un 

hecho sustancial, esto es que no ejerzo labores de jefa de unidad, por lo 

tanto mal podr a, imputarse como causal  para la baja de grado, laí  

supuesta  asignaci n  de  nuevas  jefaturas,  como  reza  la  resoluci nó ó  

impugnada, por la importancia que reviste este punto, y por la evidente 

carencia de motivos reales utilizados por la autoridad para justificar su 

decisi n,  y  que  quedan  en  evidencia  de  la  simple  lectura  de  lasó  

resoluciones  impugnadas,  me  permito  reproducir  parte  de  una 

sentencia pronunciada por la Excma. Corte Suprema, y que grafica en 
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forma muy l cida, los supuestos para considerar que la autoridad haú  

actuado en forma ilegal y arbitraria.

Estima  como  conculcado  el  Art culo  19  N  2  de  la  CPE,í °  

constituyendo un l mite a la discrecionalidad administrativa, pues exigeí  

que la medida adoptada, que en la especie se manifiesta en la dictaci nó  

de resoluciones de la Direcci n Regional y Nacional, que ordena eló  

cambio del lugar de prestaci n de sus servicios y la baja del grado deó  

la E.UR.L, que fuera fijado por el a o 2020, no puede ser irracional oñ  

producto  de  un  mero  capricho,  lo  que  supone  la  necesidad  de 

motivaci n y fundamentaci n del acto administrativo, cuesti n que enó ó ó  

este caso no aparece en las resoluciones cuestionada, como lo explicara 

latamente  en  los  p rrafos  anteriores.  En la  especie,  en  un  examená  

detallado  de  los  actos  administrativos  impugnados,  no  aparecen  los 

motivos  reales que llevaron a la autoridad a rebajar el  grado. Esta 

carencia de motivos, es lo que lleva a concluir que se est  en presenciaá  

de un acto arbitrario que carece de justificaci n, m s a n que resultaó á ú  

evidente    que    se    actu  en forma  tal que dio un tratamientoó  

distinto    y    sin justificaci n  racional     a   algunos  funcionariosó  

respecto  a  los  otros  que  no  fueron objeto de estos cambios, a pesar 

de  que  se  le  asignaron funciones  similares.  Agrega  la  afectaci n  aló  

Art culo 19 N 16 y el Articulo 19  N   24,  ya que a trav s de un actoí ° ° é  

arbitrario  e  ilegal  se  le  priva  del  derecho  a  la  totalidad  de 

remuneraciones  que  deb a  percibir  por  todo  el  per odo  queí í  

contemplaba la renovaci n del contrato, en concordancia con el gradoó  

que fue asignado. 

Por todo lo anterior, solicita tener por interpuesto y someter a 

tramitaci n  el  Recurso  de  Protecci n  en  contra  del  Instituto  deó ó  

Desarrollo Agropecuario INDAP, ya debidamente individualizado, ello 

porque procedi  a rebajar el grado 9 asimilado a la E.U.R, medianteó  

Resoluci n   Exenta   de   la   Direcci n   Regional   N    3580   deó ó °  

fecha  17  de  enero  de  2020,  y  Resoluci n  Exenta  de  la  Direcci nó ó  

Nacional RA N  166/144/2020, de fecha 06 de febrero de 2020. Estos°  
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actos  de  la  recurrida  constituir a  una  amenaza,  privaci n  yí ó  

perturbaci n en el leg timo ejercicio de los derechos reconocidos en losó í  

n mero 2, 16 y 24 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de laú í ó í  

Rep blica  de  Chile,  por  constituir  un  acto  arbitrario  e  ilegal  deú  

acuerdo a lo establecido en su art culo 20, por lo que solicito a S.S.í  

ILTMA.,  adoptar  de  inmediato  todas  las  providencias  y  diligencias 

necesarias  para  restablecer  el  imperio  del  derecho,  ordenando  en 

definitiva que se deje sin efecto los actos impugnados y se ordene que 

se  me  mantenga  en  las  labores  que  actualmente  desempe o  y  señ  

conserve el grado que me fuere asignado en mi calidad de profesional 

en INDAP Regi n de La Araucan a, o lo que se determine, con costas.ó í

Al primer otros , se acompa a copia de carta N  03562, de fechaí ñ °  

22 de enero de 2020, suscrita por la Directora Regional de INDAP 

Araucan a; copia de Resoluci n Exenta de la Direcci n Regional Ní ó ó ° 

3580 de fecha 17 de enero de 2020; copia de sobre de carta certificada 

despachada con fecha 22 de enero de 2020; Copia de Resoluci n de laó  

Direcci n Nacional RA N  N  166/144/2020, de fecha 06 de febreroó ° °  

de 2020; Copia de sobre de carta certificada ingresada a las oficinas de 

Correos de Chile, el d a 10 de febrero de 2020; Copia de notificaci ní ó  

de contrata para el per odo 2019; Copia de notificaci n de contrataí ó  

para el per odo 2020; Captura de pantalla de transparencia activa deí  

INDAP, en la cual aparece el grado que ostentaba el Jefe de Unidad 

don Jos  Cartes Sep lveda ( Grado 8 E.U.R)    y don Claudio Torresé ú  

Singorenko ( Grado 7 E.U.R); Memorandum N  828 de fecha 04 de°  

enero de 2018, emitido por la Jefa del Departamento de Fomento, que 

designa con Encargada de Unidad de Riego(S).

A folio 6, con fecha 04 de marzo del  a o 2020ñ , comparece 

don  Alvaro Lino Daniel Morales Marileo, Francisco Ignacio Casanova 

Godoy, y Jos  Francisco Garc a Candia, abogados, en representaci né í ó  

procesal  del  INSTITUTO  DE  DESARROLLO 

AGROPECUARIO   INDAP– -,  R.U.T.  N  61.307.000-1,  Servicio°  

P blico descentralizado, ambos domiciliados para estos efectos en calleú  
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Bilbao  N  931,  de  la  comuna  y  ciudad  de  Temuco,  requerido  de°  

informe en autos sobre Acci n de Protecci n Rol N  1132-2020, quienó ó º  

evacua  informe  solicitado  solicitando  el  rechazo  de  la  acci n  deó  

protecci n interpuesta.ó

Dando cuenta de los antecedentes de contrataci n, refiere queó  

efectivamente do a Anal a Vicu a Guarda es funcionaria del Institutoñ í ñ  

de Desarrollo Agropecuario, ingresando primeramente como servidora 

a  honorarios,  y  posteriormente  siendo  designada  a  contrata  en 

diferentes  funciones,  seg n  indica  la  siguiente  cronolog a:  Laú í  

Funcionaria  Anal a  Vicu a  Guarda,  RUT  10.995.387-3,  prestí ñ ó 

servicios a honorarios desde el 01 de enero de 2012, hasta el 30 de 

noviembre  de 2016;  Ingresa  como funcionaria de INDAP el  01 de 

diciembre  de  2016,  como  Profesional  Grado  14,  seg n  Resoluci nú ó  

TRA N  166/195/2017,  del  06  de  Febrero  de  2017,  del  Director°  

Nacional,  tomada  de  raz n  con  la  misma  fecha,  desempe andoó ñ  

funciones en el Programa de Riego como Profesional de Apoyo. Desde 

el 01 enero al 31 diciembre de 2017, se desempe a como profesionalñ  

Grado 14, seg n Resoluci n TRA N  166/355/2017, de 31 de marzoú ó °  

de 2017, del  Director Nacional,  tomada de raz n con fecha 07 deó  

Abril  de 2017. A contar del  01 de junio de 2017, se regulariza su 

contrata  a  Profesional  Grado  13,  mediante  Resoluci n  TRA  Nó ° 

166/545/2017, de 13 de Julio de 2017, del Director Nacional, tomada 

de raz n con fecha 10 de Agosto de 2017. Desde el 01 enero al 31ó  

diciembre de 2018, se desempe a como profesional Grado 13, seg nñ ú  

Resoluci n Exenta RA N  166/294/2018, de 08 de febrero de 2018,ó °  

tomada de raz n con la misma fecha. El 04 de enero de 2018, seg nó ú  

Memor ndum N  000828, de la Jefa de Fomento, se comunica que laá °  

funcionaria se le asignaran funciones de Encargada de la Unidad de 

Riego en calidad de Subrogante. A contar del 24 de julio de 2018, 

seg n  memor ndum N  039259,  de  la  Jefa  de  Operaciones,  se  leú á °  

asignaron funciones de Encargada de la Unidad de Riego, en Grado 9. 

Con fecha 01 de septiembre de 2018, acepta cambio de grado a grado 
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9  EUR, acorde a su cargo de Jefatura de Unidad. En consonancia se°  

emite  Resoluci n  Exenta  RA  N  166/1989/2019,  del  Directoró °  

Nacional, registrada con la misma fecha, que la designa a contrata en 

el  grado 9  EUR, como Encargada  de  la  Unidad de  Riego de  la°  

Direcci n  Regional  de  la  Araucan a.  Que,  el  cargo  de  Jefatura  deó í  

Unidad de Riego lo desempe  hasta el 31 de diciembre de 2018. Añó  

contar  del  02 de enero de 2019 dej  la  jefatura y se le asignaronó  

funciones como Profesional de Apoyo en el Programa de Riego. Desde 

el 02 enero al 31 diciembre de 2019, se desempe  como profesionalñó  

de apoyo de la Unidad de Riego.

Refiere que mientras se desempe  como profesional de apoyo,ñó  

la  funcionaria  conserv  el  grado  9,  formaliz ndose  mediante  actoó á  

administrativo su t rmino de funciones como Encargada del Programaé  

de Riego y la asignaron de funciones de Profesional de Apoyo en el 

Programa de Riego s lo mediante Resoluci n Exenta N  163600, deó ó °  

11 de noviembre de 2019, de la Directora Regional. En dicho acto 

administrativo se se ala de manera expresa que en los hechos desde elñ  

02 de enero la funcionaria dej  de ejercer el cargo de Jefatura de laó  

Unidad  de  Riego,  y  que  a  contar  de  la  misma  fecha  pas  aó  

desempe arse como Profesional de Apoyo en el Programa de Riego.ñ  

Mediante  Resoluci n  Exenta  RA  N  166/1999/2019,  de  26  deó °  

diciembre de 2019,  del  Director  Nacional,  registrada con la  misma 

fecha,  se  regulariz  su  contrata  en  grado  9  para  el  a o  2019.ó ° ñ  

Mediante Resoluci n Exenta RA N  166/143/2020, de 06 de febreroó °  

de  2020,  del  Director  Nacional,  registrada  con  la  misma  fecha,  se 

prorrog  su contrata en grado 9  para el a o 2020. Posteriormente,ó ° ñ  

seg n Resoluci n Exenta N  003580, del 17 de enero de 2020, de laú ó °  

Directora  Regional  de  la  Araucan a,  se  le  asignaron  funciones  deí  

Ejecutivo de Servicios Integrales, en la Agencia de rea de Padre lasÁ  

Casas,  en  Grado 12  EUR, inform ndosele  de  dicha  destinaci n  y° á ó  

rebaja de grado mediante Carta N  003562, de 22 de Enero de 2020,°  

la que se dej  constancia se notific  personalmente pero no se quisoó ó  
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firmar por la funcionaria. Con la misma fecha se decidi  remitir cartaó  

certificada a la funcionaria, mediante Gu a N  09, del Departamentoí °  

de Administraci n y Finanzas y Gu a de Admisi n SISVE 521821719,ó í ó  

de Correos de Chile. Finalmente, mediante Resoluci n Exenta RA Nó ° 

166/144/2020, de 06 de febrero de 2020, del Director Nacional (S) de 

INDAP, registrada con la misma fecha en Contralor a General de laí  

Rep blica, se formaliz  la nueva designaci n a contrata en grado 12ú ó ó ° 

EUR,  como  Ejecutiva  de  Servicios  Integrales.  Se  le  notific  dichaó  

resoluci n por Carta N  006958, de 10 de Febrero de 2020, la que seó °  

despach  mediante Gu a de Admisi n SISVE 528973367, de Correosó í ó  

de Chile, de la misma fecha. Conforme a ello, y como se expresa en la 

resoluci n,  de  acuerdo  al  Dictamen  N  013712  del  2018  de  laó °  

Contralor a General de la Rep blica, y el art. 16 de la Ley 18.834, seí ú  

prev  que los nombramientos regir n a partir de la fecha se alada ené á ñ  

el respectivo decreto o resoluci n o desde la total tramitaci n del actoó ó  

administrativo ante el rgano contralor, y que si el acto administrativoó  

ordenare la asunci n de funciones en una data anterior a la de su totaló  

tramitaci n, ello deber  hacerse en sta ltima fecha. Por tanto s lo aó á é ú ó  

partir del mes de Febrero se le comenzar  a pagar a la funcionaria ená  

el grado 12  EUR.°

En  cuanto  al  marco  jur dico  aplicable,  refiere  que  la  nuevaí  

asignaci n de funciones de ejecutiva de servicios integrales que tienenó –  

el car cter de profesionales- es absolutamente procedente y pertinente,á  

desde un doble punto vista.  En primer lugar, desde un punto vista 

normativo,  ya  que es  facultad de la  autoridad poner  t rmino a lasé  

funciones encomendadas y asignar otras a un funcionario, siempre que 

respete su estamento. En ese sentido, no se vislumbra c mo se hanó  

vulnerado las garant as constitucionales denunciadas de la recurrente alí  

cambiarla  de  funciones,  si  conserva  entre  sus  labores  la  de  apoyo 

profesional. Esto se ajusta con el art culo 73 inciso primera parte de laí  

ley 18.834, sobre Estatuto Administrativo, puesto que la funcionaria ha 

concluido  con  sus  funciones  de  profesional  de  apoyo  y  se  le  ha 
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designado para ejercer funciones como Ejecutiva de Servicios Integrales 

dentro de la misma Instituci n, en una oficina distinta a la Direcci nó ó  

Regional,  de  entre  las  24  que posee  el  Servicio  en  la  Regi n.  Laó  

decisi n  de destinaci n no obedece sino a necesidades  del  Servicio.ó ó  

Asimismo -normativamente- respecto al cambio de grado aparejado al 

cambio  de  funciones  y  destinaci n,  hace  presente  que  en  nuestroó  

sistema estatutario el funcionario no es due o del grado, sino que steñ é  

se asocia a las funciones que realiza y responsabilidades relacionadas 

con  estas  en  relaci n  al  art culo  10  de  la  ley  18.834,  haciendoó í  

referencia a jurisprudencia administrativa de Contralor a General de laí  

Rep blica. Por otra parte, afirma que la rebaja de grado obedece aú  

una destinaci n con cambio de funciones, donde el nuevo grado estó á 

acorde  al  m rito  del  nuevo  cargo.  En efecto,  la  necesidad de  esteé  

servicio de contar con una profesional en el rea de Padre Las Casas,Á  

se  puede  corroborar  con  lo  indicado por  el  Jefe  de  la  Unidad de 

Personas  Regional  de  INDAP  de  La  Araucan a,  dando  cuenta  deí  

Informe de Dotaci n. De igual forma, se ala que la antes denominadaó ñ  

Unidad de Riego, hoy Programa de Riego, ha experimentado cambios 

en  atenci n  a  los  nuevos  lineamientos  estrat gicos  de  la  actualó é  

administraci n, los cuales han sido dados principalmente con la puestaó  

en  marcha  del  Plan  Impulso  Araucan a  2018-2026,  que  haní  

aumentado el presupuesto en materia de riego en la Regi n, pasandoó  

desde el a o 2018 de un presupuesto de $1.324.829.866 millones deñ  

pesos, y uno de $2.839.485.000 al a o 2019, supuesto bajo el que lañ  

reestructuraci n  del  Programa  de  Riego  se  formul  en  base  a  lasó ó  

funciones que cumplen los profesionales del Programa, y que indica. 

As  las  cosas,  se ala  que  no puede  pretender  la  recurrente  que  seí ñ  

mantenga el grado que pose a como Jefa de Unidad cargo que por loí –  

dem s se desempe  s lo por 5 meses- dado que al dejar de detentará ñó ó  

ese  cargo cesaron inmediatamente las responsabilidades  y tareas que 

justificaban  que  la  funcionaria  detentara  dicho  grado  superior, 

correspondiendo  por  ende-  que  el  grado  se  ajuste  a  las  nuevas–  
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funciones de ejecutiva de servicios integrales en el marco de la Pol ticaí  

de Personas Institucional, agregando que quien sucedi  como Jefe de laó  

entonces Unidad de Riego fue el Sr. Claudio Torres Singorenko, el que 

mientras estuvo en dicho cargo se le asigno grado 7  de la escala nica° ú  

de remuneraciones, debido a su experiencia en la Comisi n Nacionaló  

de Riego (CNR) y a su calificaci n profesional (Ingeniero Forestal eó  

Ingeniero Agr nomo). Una vez cesado en su cargo de jefatura, se leó  

asign  grado 11 . Lo se alado precedentemente queda comprobado enó ° ñ  

Resoluci n  RA N  166/164/2020,  de  06  de  febrero  de  2020,  deló °  

Subdirector Nacional de INDAP y en liquidaciones de remuneraciones 

de los meses de enero y febrero de 2020. 

Afirma que todas las argumentaciones de esta parte, tienen su 

respaldo -en una interpretaci n a contrario sensu- en un reciente falloó  

de  la  Excelent sima  Corte  Suprema,  causa  Rol  12.589-2019,  queí  

reproduce,  no cumpliendo en el  caso de marras con el  presupuesto 

f ctico asentado por la Excelent sima Corte Suprema en el fallo citado,á í  

la cual indic  que si el funcionario ha sido renovado por m s de 4 a osó á ñ  

en un grado, no puede la autoridad rebajar su grado en la renovaci nó  

siguiente, ya que ha nacido para el funcionario la confianza leg tima deí  

mantener  su posici n,  agregando que seg n la  Pol tica  de Personasó ú í  

Vigente,  en su p gina N  15,  N  3)  Pol tica de Remuneraciones  yá ° ° í  

Movilidad Interna, letra a) Establecimiento de una estructura de grados 

el Instituto de Desarrollo Agropecuario, ha cumplido a cabalidad lo 

indicado  por  la  normativa  vigente,  tanto  Estatutaria  como  interna, 

actuando  adem s  de  acuerdo  a  la  jurisprudencia  administrativa  deá  

vuestro ente Contralor.

En cuanto a las garant as vulneradas, respecto al Art culo 19 Ní í ° 

2: El principio de igualdad ante la ley, manifiesta que el Instituto de 

Desarrollo Agropecuario en cumplimiento con la Ley N  19.880 que°  

Establece Bases  de los  Procedimientos  Administrativos  que rigen los 

Actos  de los rganos del  Estado, dict  una resoluci n debidamenteÓ ó ó  

fundada que se enmarca dentro del est ndar que se establece para elá  
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caso  concreto,  siendo  dicho  acto  registrado  por  la  Contralor a  yí  

notificado al recurrente sin que exista alg n tipo de diferencia con otroú  

procedimiento  de  una  designaci n  de  personal  a  contrata.  De  loó  

anterior se colige que el ejercicio del derecho de igualdad ante la ley 

debe entenderse como una igualdad jur dica que impide que en textosí  

legales o en sus interpretaciones se establezcan privilegios o excepciones 

que   se   otorguen   a   unos   excluyendo   a   otros   encontr ndoseá  

en    iguales  circunstancias.  Dado  que  INDAP ha  procedido  de  la 

misma manera para todos aquellos funcionarios en la misma situaci n,ó  

no  se  puede  colegir  como  ha  existido  por  parte  del  Servicio  una 

vulneraci n de la garant a constitucional se alada. Por lo dem s, enó í ñ á  

relaci n con esta  garant a  de igualdad ante  la  ley,  la  recurrente  leó í  

asisti  el derecho de impugnar la decisi n de la autoridad por medioó ó  

de  los  recursos  administrativos  que  establece  nuestra  legislaci n.ó  

Respecto al Art culo 19 N  16: Libertad de trabajo y su protecci n,í ° ó  

se ala  que  los  antecedentes  de  su  rebaja  de  grado  y  cambio  deñ  

funciones  con  traslado,  obedecen  a  circunstancias  objetivas, 

debidamente  respaldadas.  La recurrente  no puede pretender  que  la 

autoridad  no  pueda  disponer  de  su  capacidad  profesional  un  lugar 

distinto, con funciones y responsabilidades tambi n diferentes a las queé  

ten a como Jefa de Riego. En efecto, no se cuestiona la idoneidad ení  

sus labores en el Programa de Riego, empero, actualmente se requiere 

de su capacidad profesional y operativa donde la autoridad determinó 

Padre Las Casas- en base a la falta de personal en esa Agencia de–  

rea.  En cuanto  al  derecho de  propiedad,  se ala  que no existe  elÁ ñ  

pretendido derecho sobre el empleo o calidad de funcionario p blico.ú  

La garant a establecida en el art culo 19 N  24 de la Constituci n noí í ° ó  

contempla  una  supuesta  propiedad  del  empleo  o  funci n ,  ni  es“ ó ”  

posible  confundir  la  estabilidad  funcionaria  con  una  expresi n  deló  

derecho de dominio, ya que resulta evidente que la estabilidad de la 

carrera funcionaria no puede ser un obst culo para el ejercicio de lasá  

atribuciones que la ley ha conferido a las autoridades competentes. Es 
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por lo anterior, que el recurrente no tiene derecho de propiedad sobre 

su cargo, dado que la rebaja de su grado remuneracional y cambio de 

residencia  laboral  fue por  haber  operado circunstancias  de hecho y 

derecho como las relatadas en este informe. Respecto del empleo o 

cargo  no  reviste  el  car cter  de  ser,  seg n  su  significado  legal,  uná ú  

derecho de propiedad de aquellos  que recaen sobre cierta  clase  de 

bienes  incorporales  y  del  cual  pueda ser  privado para  reclamar de 

protecci n,  como  quiera  que  no  podr a  verse  afectado  su  ejercicioó í  

respecto de ning n atributo o potestad de los que son esenciales alú  

dominio, como lo establece el precepto del N  24 del art culo 19 de° í  

nuestra Constituci n Pol tica, dado que no tiene en s  las facultadesó í í  

que son inherentes y que singularizan a la propiedad, ni menos puede 

ser  objeto  de  un acto  jur dico  que  le  reporte  alg n  beneficio  paraí ú  

disponer del mismo con alguna utilidad que tenga significado jur dico.í

Al respecto se debe agregar que puede controvertirse la naturaleza de 

derecho  indubitado  de  la  propiedad  del  recurrente  sobre  sus 

remuneraciones y su cargo a contrata.

Finalmente,  dando  cuenta  que   en  el  caso  de  marras  no  es 

posible advertir  un derecho de car cter indubitado al que se puedaá  

brindar tutela a trav s de la presente v a, y dado que los conflictosé í  

objeto del recurso dicen relaci n con materias controvertidas por lasó  

partes,  la  acci n  deducida  no  es  la  v a  id nea  para  resolver  laó í ó  

controversia, la que trasciende el recurso de protecci n y no se condiceó  

con el car cter extraordinario y de tramitaci n breve que tiene ste,á ó é  

raz n por lo que solicita el rechazo del recurso.ó

Al  segundo  otros  acompa ado  documentos  fundantes  delí ñ  

informe.

A  folio  9, con  fecha  29  de  mayo  del  a o  2020ñ ,  la  parte 

recurrida acompa a documentos.ñ

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que el  recurso de protecci n fue incorporado aó  

nuestra legislaci n como una acci n de naturaleza cautelar en beneficioó ó  
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de quien, por causa de actos u omisiones arbitrarias o ilegales, sufriere 

privaci n  o  perturbaci n  en  el  ejercicio  de  diversos  derechosó ó  

constitucionales.  El  ejercicio  de  esta  acci n  protectora,  exige,  comoó  

presupuesto ineludible una acci n u omisi n que revista caracteres deó ó  

ilegal o arbitrario, cuya consecuencia inmediata, origine una situaci nó  

determinante de privaci n, amenaza o perturbaci n para alguno de losó ó  

derechos constitucionales amparados y contenidos en el art culo 19 deí  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica. ó í ú

SEGUNDO: Que,  de  lo  expuesto  por  la  recurrente  y  el 

recurrido, como tambi n de los antecedentes aportados por ambos, esé  

posible establecer los hechos siguientes:

1.- Do a Anal a Vicu a Guarda, prest  servicios a honorarios enñ í ñ ó  

el Instituto de Desarrollo Agropecuario, desde el 01 de enero de 2012, 

hasta el 30 de noviembre de 2016. 

2.- Ingresa como funcionaria de INDAP el 01 de diciembre de 

2016,  como  Profesional  Grado  14,  seg n  Resoluci n  TRA  Nú ó ° 

166/195/2017,  del  06  de  febrero  de  2017,  del  Director  Nacional, 

tomada de raz n con la misma fecha, desempe ando funciones en eló ñ  

Programa de Riego como Profesional de Apoyo. 

3.- Desde el 01 enero al 31 diciembre de 2017, se desempe añ  

como profesional Grado 14, seg n Resoluci n TRA N  166/355/2017,ú ó °  

de 31 de marzo de 2017, del Director Nacional, tomada de raz n conó  

fecha 07 de abril de 2017. 

4.- A contar del 01 de junio de 2017, se regulariza su contrata a 

Profesional Grado 13, mediante Resoluci n TRA N  166/545/2017,ó °  

de 13 de Julio de 2017, del Director Nacional, tomada de raz n conó  

fecha 10 de agosto de 2017.

5.- Desde el 01 enero al 31 diciembre de 2018, se desempe añ  

como  profesional  Grado  13,  seg n  Resoluci n  Exenta  RA  Nú ó ° 

166/294/2018, de 08 de febrero de 2018, tomada de raz n con laó  

misma fecha. 
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6.-  Luego,  el  04  de  enero  de  2018,  seg n Memor ndum Nú á ° 

000828, de la Jefa de Fomento, se comunica que a la recurrente se le 

asignaran funciones de Encargada de la Unidad de Riego en calidad 

de Subrogante. 

7.- A contar del 24 de julio de 2018, seg n memor ndum Nú á ° 

039259,  de  la  Jefa  de  Operaciones,  se  le  asignaron  funciones  de 

Encargada de la Unidad de Riego, en Grado 9.

8.-  Con fecha  01  de  septiembre  de  2018,  acepta  cambio  de 

grado a grado 9  EUR, acorde a su cargo de Jefatura de Unidad. En°  

consonancia se emite Resoluci n Exenta RA N  166/1989/2019, deló °  

Director Nacional,  registrada con la misma fecha, que la designa a 

contrata en el grado 9  EUR, como Encargada de la Unidad de Riego°  

de la Direcci n Regional de la Araucan a. Que, el cargo de Jefatura deó í  

Unidad de Riego lo desempe  hasta el 31 de diciembre de 2018.ñó

9.- A contar del 02 de enero de 2019 dej  la jefatura y se leó  

asignaron funciones como Profesional de Apoyo en el  Programa de 

Riego.

10.- Desde el 02 enero al 31 diciembre de 2019, se desempeñó 

como profesional de apoyo de la Unidad de Riego. Que, mientras se 

desempe  como  profesional  de  apoyo,  la  funcionaria  conserv  elñó ó  

grado 9, formaliz ndose mediante acto administrativo su t rmino deá é  

funciones como Encargada del Programa de Riego y la asignaron de 

funciones  de  Profesional  de  Apoyo  en  el  Programa  de  Riego  s loó  

mediante Resoluci n Exenta N  163600, de 11 de Noviembre de 2019,ó °  

de la Directora Regional. En dicho acto administrativo se se ala deñ  

manera expresa que en los hechos desde el 02 de enero la funcionaria 

dej  de ejercer el cargo de Jefatura de la Unidad de Riego, y que aó  

contar de la misma fecha pas  a desempe arse como Profesional deó ñ  

Apoyo en el Programa de Riego.

11.- Que, mediante Resoluci n Exenta RA N  166/1999/2019,ó °  

de 26 de diciembre de 2019, del Director Nacional, registrada con la 

misma fecha, se regulariz  su contrata en grado 9  para el a o 2019.  ó ° ñ
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12.- Que, mediante Resoluci n Exenta RA N  166/143/2020,ó °  

de 06 de febrero de 2020, del  Director Nacional,  registrada con la 

misma fecha, se prorrog  su contrata en grado 9  para el a o 2020.ó ° ñ

13.- Posteriormente, seg n Resoluci n Exenta N  003580, del 17ú ó °  

de enero de 2020, de la Directora Regional de la Araucan a, se leí  

asignaron funciones de Ejecutivo de Servicios Integrales, en la Agencia 

de rea de Padre las Casas, en Grado 12  EUR, inform ndosele deÁ ° á  

dicha destinaci n y rebaja de grado mediante Carta N  003562, de 22ó °  

de enero de 2020, la que se dej  constancia se notific  personalmenteó ó  

pero no se quiso firmar por la funcionaria. Con la misma fecha se 

decidi  remitir carta certificada a la funcionaria, mediante Gu a N  09,ó í °  

del Departamento de Administraci n y Finanzas y Gu a de Admisi nó í ó  

SISVE 521821719, de Correos de Chile.

14.-  Finalmente,  mediante  Resoluci n  Exenta  RA  Nó ° 

166/144/2020, de 06 de febrero de 2020, del Director Nacional (S) de 

INDAP, registrada con la misma fecha en Contralor a General de laí  

Rep blica, se formaliz  la nueva designaci n a contrata en grado 12ú ó ó ° 

EUR,  como  Ejecutiva  de  Servicios  Integrales.  Se  le  notific  dichaó  

resoluci n por Carta N  006958, de 10 de febrero de 2020, la que seó °  

despach  mediante Gu a de Admisi n SISVE 528973367, de Correosó í ó  

de Chile, de la misma fecha.

TERCERO: Que,  en  cuanto  a  la  exigencia  del  recurso  de 

protecci n que exista una acci n u omisi n arbitraria, cabe se alar queó ó ó ñ  

la  arbitrariedad  implica  un  proceder  caprichoso,  carente  de 

razonabilidad,  una  falta  de  proporci n  entre  los  medios  y  el  fin  aó  

alcanzar; o una inexistencia de los hechos que fundamentan un actuar, 

lo  que  pugna  con  la  l gica  y  la  recta  raz n.  Por  tanto,  es  l gicoó ó ó  

suponer y concluir  que un acto fundado y de acuerdo a la  ley no 

puede  ser  calificado  de  arbitrario.  Por  otra  parte,  una  acci n  oó  

proceder es ilegal cuando no se atiende a la normativa por la que debe 

regirse  o cuando un rgano ejerce atribuciones exclusivas  en formaó  

indebida, contrariando la ley.
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CUARTO: Que los actos administrativos que se objetan por el 

presente recurso, lo constituyen la Resoluci n Exenta de la Direcci nó ó  

Regional N  3580 de fecha 17 de enero de 2020, notificada por carta°  

certificada despachada con fecha 22 de enero de 2020, y la Resoluci nó  

de  la  Direcci n  Nacional  RA  N  166/144/2020,  de  fecha  06  deó °  

febrero de 2020, notificada por carta certificada ingresada a las oficinas 

de Correos de Chile, el d a 10 de febrero de 2020. í

Esta Corte estima, que estos actos administrativos se han dictado 

con apego a lo prevenido en el art culo 7 de la Constituci n Pol tica deí ó í  

la Rep blica y conforme a las facultades establecidas en el art culo 5ú í  

letra  n)  de la  ley  18.910,  Ley Org nica  del  Instituto de Desarrolloá  

Agropecuario,  habi ndosele  notificado  los  actos  administrativosé  

conforme a lo establecido en el art culo 46 inciso primero de la Leyí  

N 19.880.°

QUINTO: Que, en cuanto a las alegaciones efectuadas por el 

recurrente referidas a la falta de fundamentaci n y motivaci n de lasó ó  

resoluciones  objetadas,  ha  de  tenerse  en  consideraci n  que  laó  

recurrente,  desde  Encargada  de  la  Unidad  de  Riego  pas  aó  

desempe arse como profesional de apoyo de la misma unidad, y queñ  

posteriormente por razones de buen servicio en el mes de enero de 

2020 fue destinada al  rea  de Padre las  Casas,  como ejecutiva  deÁ  

servicios  integrales.  Que,  la  nueva  asignaci n  de  funciones,  esó  

procedente desde un punto de vista normativo, ya que es facultad de la 

autoridad poner t rmino a las funciones encomendadas y asignar otrasé  

a un funcionario,  siempre  que respete  su estamento,  de acuerdo al 

art culo 73 de la ley 18.834, Estatuto Administrativo. í

Ahora bien, respecto al cambio de grado aparejado al cambio de 

funciones y destinaci n, el articulo 10 inciso 4 de la Ley 18.834 se alaó ñ  

que  En los  empleos a contrata  la  asignaci n a un grado ser  de“ ó á  

acuerdo con la importancia de la funci n que se desempe e y con laó ñ  

capacidad, calificaci n e idoneidad personal de quien sirva dicho cargoó  

y,  en  consecuencia,  les  corresponder  el  sueldo  y  dem sá á  

Y
V

V
F

JD
H

N
X

S



remuneraciones de ese grado, excluyendo toda la discriminaci n queó  

pueda  alterar  el  principio  de  igualdad  de  trato  entre  hombres  y  

mujeres , ” norma que ha sido respectada en este caso. 

SEXTO: Que, en la especie, est  establecido como fundamentoá  

de las resoluciones impugnadas que los cargos a contrata carecen de 

una posici n remuneracional espec fica, por lo que compete al superioró í  

decidir, conforme a lo prescrito en el art culo 10 de la ley 18.834 yaí  

citado,  un  grado  de  asimilaci n  al  estamento  correspondiente.  Laó  

asignaci n de un grado ser  de acuerdo a la importancia de la funci nó á ó  

que se desempe a y con la capacidad, calificaci n e idoneidad personalñ ó  

de  quien  sirva  dicho  cargo  y  en  consecuencia  les  corresponder  elá  

sueldo y dem s remuneraciones de ese grado. á

La recurrente en definitiva accede en virtud de las resoluciones 

recurridas a un Grado 12 y no un Grado 13 como piso del estamento 

Profesional  y  Grado  inmediatamente  anterior.  Tampoco  retoma  su 

grado de  ingreso,  es  decir  el  Grado 14.  Al  cesar  sus  funciones  de 

Jefatura de la Unidad de Riego y cesar tambi n sus funciones comoé  

Profesional de Apoyo de dicha Unidad, y asumiendo una funci n deó  

menor  complejidad dentro de su estamento profesional,  como es  la 

Ejecutivo  de  Servicios  Integrales,  el  Grado  12  asignado  es 

completamente acorde a la Pol tica de Personas Institucional y a laí  

realidad de distribuci n de grados al interior del Servicio.ó

S PTIMO:É  De  esta  forma,  es  dable  concluir  que  los  actos 

administrativos impugnados por esta v a, se ajustan a derecho por estarí  

amparados  en  las  normas  legales  citadas  en  los  fundamentos  que 

preceden, dentro los m rgenes que autoriza la administraci n y en usoá ó  

de  las  facultades  legales.  Adem s,  en  tal  virtud,  tampoco  puedeá  

considerarse como una decisi n arbitraria por cuanto obedecen a unó  

razonamiento concordante con un imperativo legal, lo que se estima 

suficiente para desechar la idea de haber sido adoptada por un mero 

capricho del recurrido.
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OCTAVO: Que, as  las cosas, no habiendo existido ilegalidad nií  

arbitrariedad en dictaci n de los Actos Administrativos cuestionados,ó  

que  deba  y  pueda  ser  subsanada  mediante  las  facultades  que  el 

conocimiento de esta acci n otorga a esta Corte, la acci n deducida noó ó  

podr  prosperar, toda vez que sta garantiza el leg timo ejercicio de losá é í  

derechos  y  garant as  que  se ala  el  art culo  20  de  la  Constituci ní ñ í ó  

Pol tica  de  la  Rep blica  cuando  stos  sean  vulnerados  privados,í ú é –  

perturbados  o  amenazados-  mediante  actuaciones  positivas  o 

abstenciones que sean ilegales o arbitrarias. De esta manera y como se 

expres  en  el  considerando  que  antecede,  la  falta  de  ilegalidad  yó  

arbitrariedad de la actuaci n del recurrido debe llevar necesariamenteó  

al rechazo de la acci n intentada.ó

NOVENO: Que, sin perjuicio de lo anterior, cabe se alar queñ  

tampoco es posible considerar en la especie el principio de la confianza 

leg tima,  atendido  que  ste  se  entiende  que  existe  cuando  se  haí é  

desempe ado el cargo o mantenido un grado por varios a os, y en lañ ñ  

especie, la recurrente obtuvo el grado 9 en funciones de jefatura, de 

forma transitoria durante un tiempo inferior a dos a os. ñ

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  

art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  

Acordado de la Excma. Corte Suprema de Justicia sobre Tramitaci nó  

del  Recurso  de  Protecci n  de  Garant as  Constitucionales,  SEó í  

RECHAZA  la  acci n  constitucional  deducida  por  do a  ó ñ ANAL AÍ  

BEATRIZ VICU A GUARDAÑ , en contra de Instituto de Desarrollo 

Agropecuario INDAP.

Redacci n  de  la  Abogada  Integrante  Alejandra  Cidó  

Droppelmann.

Reg strese y arch vese en su oportunidad. í í

Protecci n-1132-2020ó . (fcv)
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Temuco integrada por Fiscal Judicial Oscar Luis Viñuela A. y Abogado

Integrante Alejandra Cid D. Temuco, trece de abril de dos mil veintiuno. Se hace presente que la Ministra Sra.

Georgina Gutiérrez Aravena, no firma, no obstante haber concurrido a la vista de la causa y al acuerdo respectivo, por

encontrarse con comisión de servicio.

En Temuco, a trece de abril de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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